
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

Previo a proceder con la designación de nuevo liquidador, deberá allegar constancia de 

la comunicación del nombramiento efectuado al liquidador Jorge Uriel Valencia Osorio, 

mediante auto del 10 de marzo de 2020 y que fuera notificado mediante estado 

electrónico Nº 9 del 09 de julio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 25 

 
JOSE MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso Insolvencia de persona natural no comerciante  
Solicitante Stive Harrysons Guerrero Guerrero  
Acreedores Bancolombia y otros. 
Radicado 05001-40-03-010-2018-00767-00 
Asunto Previo a nombrar nuevo liquidador, requiere.   


